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Juzgado Segundo de Familia 

Armenia, Quindío 

 
 

Armenia Q, junio quince (15) del año dos mil veintidós (2022) 
 
 
Antes de decidir de fondo el presente asunto, se dispone ordenar al apoderado de la 
demandante señora María Inés Osorio Montoya, rehacer el trabajo de partición, toda vez 
que no se encuentra conforme a derecho, para la inscripción ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos públicos.  
 
Se incurrió en la siguiente omisión: 
 
No se indicó en forma concreta la Tradición del bien inmueble objeto de partición, a efectos 
de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art 16 parágrafo 1 de ley 579 de 2012. 
 
Así mismo debe verificarse que los linderos hayan sido transcritos de acuerdo a los datos 
contenidos en el folio de matrícula inmobiliaria, tal como lo indica la norma en comento e 
igualmente deberá presentar el trabajo de partición conformando las hijuelas respectivas. 
 
 
Lo anterior para efectos de evitar devoluciones y gastos adicionales para las partes 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 
 

 
CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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